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ANTECEDENTES
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Antecedentes: Ley 2099 de 2021
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Define al hidrógeno verde y azul, lo incluye como 
parte de las FNCE y establece que los proyectos en 
esta materia son susceptibles de acceder a los IT 
que trata la Ley 1715 de 2014

El Certificado UPME es necesario para acceder al 
incentivo de depreciación acelerada tanto para 
FNCE, GEE e Hidrógeno verde o azul

La UPME es la entidad encargada de certificar 
los proyectos que soliciten los IT contenidos en la 
Ley 1715 de 2014 y de publicar la lista de bienes y 
servicios que se entienden cobijados por los IT



¿Cuáles son los incentivos a los que se puede acceder si se 
invierte en proyectos de FNCE, GEE e Hidrógeno verde o azul?
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1. Deducción de renta del 50%
de la inversión realizada en el 
proyecto hasta por 15 años

2. Exclusión del IVA en la compra 
de equipos, elementos, maquinaria o 
la adquisición de servicios incluidos 
en la lista elaborada por la UPME

3. Exención arancelaria en la 
importación de maquinaria y 
otros insumos incluidos en la 
lista elaborada por la UPME

4. Depreciación acelerada de 
activos, aplicable a equipos, 

maquinaria y obras civiles incluidos 
en la lista elaborada por la UPME

Ley 1715 de 2014



Requisitos y procedimiento
para la evaluación de las solicitudes 

y emisión de los certificados: 
FNCE, GEE e Hidrógeno verde o azul
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Requisitos para la evaluación de las 
solicitudes y emisión de los certificado
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- Entregar los Formatos 1, 2, 3 y *4 (* no aplica para GEE)
- Entregar los catálogos, fichas técnicas o certificados de normas técnicas
- Entregar copia de las ofertas o contratos de los servicios
- Acreditar el pago de la tarifa establecida por la UPME de conformidad 
con la Resolución UPME 464 de 2021

- Entregar documento soporte que debe incluir como 
mínimo la descripción detallada del proyecto

- Para solicitudes de proyectos de hidrógeno verde que toma energía de la red, se debe 
entregar contrato de suministro de energía FNCE y certificado de energía renovable 
expedido por un tercero bajo estándares internacionales
- Para solicitudes de proyectos de hidrógeno azul se debe entregar la constancia que el 
proyecto se encuentra registrado como mínimo en fase de formulación en el RENARE

Requisitos transversales para 
solicitar la evaluación: FNCE, 
GEE e Hidrógeno verde o azul

Requisito transversal para 
GEE e Hidrógeno Verde o Azul

Requisitos solamente 
para Hidrógeno 

Verde o Azul



Procedimiento para solicitar la evaluación 
para la emisión del Certificado UPME
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Etapa 3
Proceso de 
certificación

Etapa 1
Revisión 

completitud
Etapa 2

Evaluación

Notas importantes

• La UPME solo evaluará solicitudes completas.
• La UPME se reserva el derecho de pedir información aclaratoria adicional al solicitante, en los 

términos establecidos en el artículo 7 de la Resolución UPME 319 de 2022.

Etapa 4
Certificación

Hasta 20 días hábiles para FNCE

10 días hábiles Hasta 35 días hábiles para GEE

Hasta 40 días hábiles para H2 Verde o Azul



Descargar los formatos vigentes
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1. https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Documents/F-CT-001_V1.xlsm
2. https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Documents/F-CT-009.xlsx
3. https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Documents/F-CT-002.xlsm

Link para descargar los formatos

1 2 3
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1. https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Documents/Cartilla_Incentivos_FNCE_2022_V3.pdf
2. https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Documents/Cartilla_Incentivos_GEE_2022.pdf 
3. https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Documents/Cartilla_Incentivos_H2_verdeAzul_2022.pdf

Link para descargar las guías

Diligenciar los formatos con la ayuda de las guías

1 2 3



¿Cómo acceder al Minisitio web de incentivos 
tributarios - FNCE, GEE e Hidrógeno verde o azul?
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Paso 1: 

Entrar a la página principal de la 
UPME
https://www1.upme.gov.co/

Paso 2: 

Dar clic en la sección “Trámites 
y Servicios”



Minisitio web de incentivos tributarios
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Ventanilla única de trámites y servicios
▪ Trámites

Link acceso https://www1.upme.gov.co/ServicioCiudadano/Paginas/Tramites-y-
servicios.aspx 

Paso 3:
Dar clic en la sección de su interés



Minisitio web de incentivos tributarios: FNCE
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Link acceso: https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Paginas/Incentivos-tributarios-FNCE.aspx  



Minisitio web de incentivos tributarios: GEE
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Link acceso: https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Paginas/Incentivos-tributarios-GEE.aspx  



Minisitio web de incentivos tributarios: 
Hidrógeno verde o azul
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Link acceso: https://www1.upme.gov.co/Incentivos/Paginas/Incentivos-tributarios-HidrogenoVA.aspx  



Diagnóstico
de los Incentivos Tributarios -

IT 2023
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Diagnóstico de los incentivos tributarios - IT 2023

❑ En lo corrido del año 2023*, la UPME ha recibido 22% y 119% más solicitudes mensuales de FNCE y 
GEE respectivamente, comparado con la vigencia del año 2022.

*Solicitudes recibidas con corte al 31 de octubre de 2023.

FNCE 834

GEE 342

Hidrógeno verde 2

En lo corrido del año 2023 se han 
expedido 1.178 certificados

70,80%

29,03%

0,17%

FNCE GEE Hidrógeno verde



Lista de bienes y servicios -
Resolución UPME 319 de 2022
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Lista de bienes y servicios FNCE 
(*Anexo 1 Resolución UPME 319 de 2022)
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Proyectos y sistemas 
solares fotovoltaicos

- Paneles/módulos o 
celdas fotovoltaicas
- Inversores o micro 

inversores
- Reguladores o 

controladores de carga
- Baterías solares

Proyectos y 
sistemas eólicos

- Aerogeneradores
- Torres de 

aerogeneradores
- Ascensores para 

los aerogeneradores
- Equipos de 

compensación de 
potencia reactiva

Proyectos y sistemas 
para uso energético de 

la biomasa 
(Exclusivamente para 
generación de energía 

eléctrica)

- Biodigestores
- Calderas

- Gasificadores
- Motores de CI 

diseñados para operar 
con biogás

Proyectos y sistemas 
para pequeños 

aprovechamientos 
hidroeléctricos 

(Únicamente para 
proyectos menores a 50 

MW)

- Tuberías
- Chimeneas de 

equilibrio, aliviaderos
- Válvulas y compuertas

- Turbinas

Proyectos y sistemas 
geotérmicos 

(Exclusivamente para 
generación de energía 

eléctrica)

- Bombas centrífugas, 
electrosumergibles, de 

calor geotérmicas
- Desarenadores

- Generadores
- Compresores

*Entre otros bienes que se encuentran en la listaLink consulta Resolución UPME 319 de 2022
https://www1.upme.gov.co/Normatividad/319_2022.pdf



Lista de bienes y servicios GEE
(*Anexo 2 Resolución UPME 319 de 2022)
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Transversales
Medida

Iluminación LED
Medición o 

submedición 
inteligente

Auditoría energética
Vehículos eléctricos

Distritos térmicos

Construcción 
sostenible

Medida
Medidas pasivas en 

edificaciones
Medidas activas en 

edificaciones

Residencial
Medida

Neveras y estufas 
eficientes

Transporte
Medida

Taxis híbridos
Transporte de carga 

a gas
Transporte de 

pasajeros a gas
Transporte férreo 

eléctrico
Transporte público 

eléctrico

Industria y Sector 
Terciario 

(Comprende todos 
los códigos CIIU, sin 

incluir 
Hidrocarburos, 

Minería y 
Termoeléctrico)

Medida
Fuerza motriz
Refrigeración

Almacenamiento de 
energía eléctrica

Medida
Almacenamiento de 

energía eléctrica

Sector Termoeléctrico, 
Hidrocarburos, Minero

Medida
Optimización de 

procesos

Link consulta Resolución UPME 319 de 2022
https://www1.upme.gov.co/Normatividad/319_2022.pdf *Entre otros bienes que se encuentran en la lista



Lista de bienes y servicios Hidrógeno Verde o 
Azul (*Anexo 3 Resolución UPME 319 de 2022)
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Producción de 
hidrógeno verde o 

azul

Electrólisis
A partir de 

biomasa y residuos
Captura de 

carbono asociada a 
la producción de 
hidrógeno azul 

(absorción, 
adsorción)

Compresión o 
acondicionamiento 

del hidrógeno

Compresores 
mecánicos

Compresores de 
desplazamiento 

positivo
Compresores 

dinámicos

Almacenamiento 
del hidrógeno

Almacenamiento 
físico

Almacenamiento 
químico

Almacenamiento 
subterráneo de 

hidrógeno
Hidrógeno líquido

Transporte y 
distribución del 

hidrógeno

Transporte por 
tuberías

Tanques de acero para 
transporte en trailer

Blending en 
gaseoductos 

existentes de gas 
natural

Usos del hidrógeno 
como energético

Reelectrificación
Tecnologías para 

celdas de 
combustibles

Vehículos eléctricos 
de celdas de 
combustible

Aviación

Link consulta Resolución UPME 319 de 2022
https://www1.upme.gov.co/Normatividad/319_2022.pdf 

*Entre otros bienes que se encuentran en la lista



Ampliación de la lista de bienes y servicios
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Link consulta Resolución UPME 468 de 2022

https://www1.upme.gov.co/Normatividad/468_2022.pdf

Resolución UPME 468 de 2022 “Por la cual se establece el 
procedimiento y la justificación técnica para solicitar la inclusión 
de elementos, equipos, maquinaria, o servicios a la lista de bienes 
y servicios (…)”

Procedimiento para solicitar la ampliación de la lista de bienes 
y servicios

❑ Presentación de la solicitud de ampliación de la lista

❑ Evaluación de la solicitud de ampliación de la lista

❑ Resultado de la evaluación



Recomendaciones prácticas
para realizar una solicitud 

de IT exitosa
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Recomendaciones prácticas para realizar 
una solicitud de IT exitosa

El formulario on-line en el 
minisitio web de incentivos 
tributarios es el único medio 
para realizar las solicitudes

Descargar los formatos 
desde el minisitio web de 

incentivos tributarios

Las solicitudes de IT deben 
cumplir con los requisitos 

establecidos en los numerales 
5.1, 5.2 y 5.3 de la Resolución 

UPME 319 de 2022

Sólo se podrá reportar un 
máximo de setenta (70) 
ítems repartidos entre 

bienes o servicios

Calcular bien el valor de la 
inversión objeto del beneficio 

(antes de impuestos)

Utilizar la calculadora 
dispuesta por la UPME en su 
página web para calcular el 

pago de la tarifa

Realizar el pago de la tarifa y 
entregar su debido 

comprobante en el cual se 
pueda validar el CUS

La modificación del 
certificado, la ampliación de 
la lista de bienes y servicios 
y la copia del certificado no 

tienen ningún costo

La información que se envíe 
después de la presentación 

de la solicitud, sin que la 
UPME la haya requerido, no 

será tenida en cuenta

Si el usuario no puede 
responder dentro del plazo 

(1 mes), antes de vencerse el 
mismo puede solicitar una 
prórroga por un periodo 
igual (1 mes adicional)

No es posible utilizar el mismo 
soporte de pago para presentar 

dos o más solicitudes de IT. 
El pago es único por solicitud 

aún cuando esta se haya 
rechazado, desistido, etc

Recuerde que, utilizar las 
herramientas de ayuda le 

permitirán realizar una 
solicitud de IT exitosa



Gestión institucional
para atender a los 

requerimientos técnicos 
de las solicitudes de IT
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Gestión institucional para atender a los 
requerimientos técnicos de las solicitudes de IT

La UPME cuenta con un 
equipo de profesionales 

con experiencia en el 
sector energético para la 

atención de las 
solicitudes de IT

Creación de nuevas 
herramientas 

tecnológicas que estarán 
disponibles al usuario con 

el fin de disminuir los 
riesgos de devolución de 

las solicitudes.

Desarrollar talleres de 
participación ciudadana
enfocados a resolver las 

inquietudes 
procedimentales y de 

alcance de la Resolución 
319 de 2022.



www.upme.gov.co

Gracias!

@upmecol          @upmeoficial         @upmeoficial      @upmeoficial
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